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^okítefiWííciol
DE LA

raona^sA bk ^waesa
Ltu leye» obliyarAn en la Penínnda, itía» Saieara y Cana

na» A lo» veinte día» de tu peomidgaciSn, »i en ella» no se diS‘ 
Friere otra cosa.

Seenliende hecíta la pronudyaciún d día en yve termine la 
'>*»ereión de la ley en la Gaceta oficial.

(ÁJl. 1.® dal Código civil vigente,)

SUSCKIPCIÓN PARTiCULAK

En CÓKDOBi Pacatas.
Un mes...................................3
Trimestre: . 8 2B
Sais mases................ .... • 16 60
Un alio................................. 33

FuEBi DB CÓBDOBA PM^
Un mes.........................'..4^
Trimestre............................. 11 25
Seis meses............................ 22 60
Unafto.................................. 45

Jlfúnufo mtelto, 38 céntimos de peseta.

Las Leyes, órdenes y anuncios yne se manden publicar en 

los Boletines Oficiales se kan de remitir al Jefe politico res

pectivo, por cuyo conducta se pasará» á tos editores de los ntw»- 

c ionados per iódicos.
(Ordenes do 2 do Abril, do 3 y 21 de Octubre de 1854.)

Se publica todos los dias, excepto los domingos.

ftSiidSHcii leí CoDseje le ílinistros

[Gaeeia del 29.)

de que el período hábil para la presen
tación de dichas solioítudes, finalizará 
á la hora de las ouatro de la tarda.

j Lo que de órden del limo. Sr. Rector
SS. MM. el Rey, la Reina Re- . ^®«’^“ Universidad se anunoia pura

S6úte ÇQ j) Qj y ¿augusta Real 
Familia continúan en San Sebas

tián ain novedad en su importan
ce salud. 1

stad-ístioa.

^^ÍIVERSIDAD DE SEVILLA

Número 2288
■**^* 'Oseante en la Facultad de 

A i^’ ®®^*^ Universidad, una pía- 
grat'fl ^°^®®°^ auxiliar, dotada oon la 

’ ,®*®*^® úe 1.760 pesetas anuales, 
‘*cnal ha 
entre ’ proveerso por oonourso 
oond* ^^ Individuos que reúnan las 

exigidas por el Realdsoreto
de Junio de 1876.

gg ^*^*®®^ nombrado Profesor auxiliar, 
^ “el art. 3.° de dicho Real deore- 

' 68 necesario acreditar: 
«eber onmplido 22 años.

Don? *^^^ *® poaesión del título de 
Oiru?*^ A^ ^* ®'®®“^^'^ú de Medicina y 
do- **°®*' ^®’ ejeroioioa del gra- 
P0BeB^A^^°'^° presentar ántes de tornar 

* b el correspondiente titulo.

oonooimlento de los que desean aspi !
rara dicha plaza. ;

Sevilla 18 de Agosto de 1893.—El 
Secretario general,Francisco Caballero 
Infante.

» 
t

contra ellas las redamaoiones opor
tunas.

Zuheros veinte y seis de Agosto de 
mil ochocientos noventa y tres.—Fren-
oiaoo Talló n y Luna.

Núm. 2310

Saxiidai

Fallecimientos ocurridos el dia 27 de Agosto

San Juan., 
Ntra. Sra.

Ángeles.

PAHROQUIAS SEXO ESTADO

Catedral Hembra. Soltera..
........... jVarón... ¡Soltero.. 
de losl

Santa Marina. 
San Francisco

¡Idem. 
'Idem. 
¡Idem.

P K I E G 0

además alguna de las oir- 1

'Casado..
Soltero.. 
Idem..,.

EDAD ENFERMEDADES

2 meses.
7...........

Enteritis aguda 
Enteritis

61 qpoa..
1 1(2...

11 meses.

Ulcera del estómago 
Gastro-enteritis 
Alfeliche

DIA 28 DE AGOSTO

Catedral Hembra, Viada... 66 años.. Conjestión cerebral
Idem........................ Idem.... Soltera 6 meses. Bronquitis
Idem........ .. ............ Varón... Casado,. 66 años.. Lesión del corazón
Idem........................ Idem.... Soltero.. d............. Noma
Idem........................ Idem.... Idem.... 1 mes. . Emeritis
Idem........................ Hembra. Soltera.. 7............. Atrepoia
Sao Pedro............. Idem.,.. Casada., 37 años., ¡Tabes mesentérica
Saeta Marina........ Idem.... Idem.... 70............ [Catarro intestinal

DIA 29 DE AGOSTO

DOS TORRES

Núm. 2309

Don Antonio Garcia Arévalo é Hijosa, Alcal-

Núm. 2302

D. Francisco GoniÜer de Molina y Grana- 
dos, Alcalde presidente del Ayuntamiento 
de esta ciudad.
Hago saber.* que terminado por la 

Junte perioial el repartimiento indivi
dual de la oontribuoión territorial de 
este término municipal, para el co
rriente año económico de 1393 á 94, 
queda expuesto al públioo en la Secre
taria de este Ayuntamiento, por tér
mino de ocho días, durante el cual po
drá ser examinado por los interesados 
y aducir las reclamaciones de que tra- 

! ta el art. 74 del vigente Reglamento.
1 Priego veinte y cinco da Agosto de 
1 mil ochocientos noventa y tres. —Fran- 
, cisco Molina.—Juan J. Girón.

oanatan • alguna ue las oír- i^«tjncias siguientes: i
^orme T ?^'^° Profesor auxiliar, con- ¡
^6Rid * ®'’®° ^® ^®® sistemes que han 
“‘“00por espacio de 
“08 00 T* ° ^^” ®^pbo8do dos car- 

***** ^® cualquier asignatura.
®’‘’8in V ?*°’*^® y publicado una obra * **'*
’®’o ens * ’®“®nooida importancia ps- j ------
*” ^aonlufi^'*^* ^ relativa á materia de t Córdoba 29 de Agosto de 1893.—El Secretario, Manuel Varo.—V." B.’: El 
““* 8srv- • *** ^’** pretenda prestar i Alcalde, Julián Jiménez.

808

En excedente.

®^óae d' • -^ ** oircunstanoias expra-

Catedral
Varón.. .^Casado.. j63 años.. Fiebre perniciosa

Idem..., Soltero.. 26........... TabercnloBis

’’‘“otada i *^**^ ’°* aolioitudes doon- 
’^ímiiio d ^^^^ Seotorado, dentro del [ 
^’ la n„kv ^^ ^‘•’' contados desde el .
1* G«eL *®*®‘*® de este anuncio en 

® Aíadrid; en la inteligencia

®8t6 Rectorado, dentro del í

AVIIMTAMICMTAQ 1 coentadantes respectivos, las cuentas
AY U IN 1 MiyiJ^t IN l 1 ^^^¡^¡p^j^^ respectivas à loe años de

ZUHEROS
Sfim. 2301

D. Francisco Tallón y Lona, Alcalde consti
tucional de esta villa.
Hago saber: que formadas por los

| 1890 4 91 y 91 á 92, quedan expuestas
-1 rtñViUAA AVI AoÍASeoretarii» mtinínitiALal público en esta Secretaría munioipal,
por término de quinoe dias, para que 
dorante dicho plazo puedan aducir se

da constitnciosal de esta villa.

Bago saber: que la recaudación del 
primer trimestre y semestre de la con
tribución territorial ó industrial y re
cargo municipal tendrá lagar en esta 
villa en los días del 23 al 31 fiel mes 
de la fecha, y se prorroga del l.® el 10 
del próximo Septiembre y horas desde 
Ias nueve de la mañana á las tres de la 
tarde, en estas Casas Consistoriales,

Lo que se hace saber para general 
inteligenoia.

Dos Torres 27 de Agosto de 1893.— 
El Alcalde, Antonio García Arévalo.
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4." TERCIO DE LA GUARDIA CIVIL
rw ú 3vr n o s ss s -4 

COMANDANCIA DE CÓRDOBA
RELACION de loa donativos hechos por particulares á favor del Montepío del Guardia civil

(Se conímuará )

EN QUE SE RECAUDaKON
NOMBRE DE LOS DONANTES

EESIÜENCIA DE LOS MISMOS
IMPORTE

MES AÑO PUEBLO Provincia Pts. Ots.

Junio

Julio

1893 D. Antonio Linares 
Juan Antonio Leiva 
Juan N. Moliz 
Juan Gómez Sánchez 
Francisco del Boy 
Juan Granados Pacheco 
Juan Aguilar Plasencia 
Antonio Moreno Borrego 
José J. Halcón 
Francisco Ruiz 
Juan de Tapias Ortega 
Vicente Espejo Fernández 
Francisco Navas 
Andrés Serrano 
Juan Baena Lozano 
Antonio Giménez

D.* Rosario Fernández 
Maria Fernández Cantero 

D, Sancho Pérez
Pedro Tascón Suárez 
Francisco Espejo 
Julián Martínez 
Antonio María del Moral 
Casto Moreno Sequera 
Gabriel de Lara 
Antonio Torrea 
Emilio Galzueta 
Miguel Aguilera 
Rafael Ruiz Amores 
José Luis Rubio 
Manual Nuñez 
Francisco Nuñez 
Adriano Portales Ortega 
Andrés Cosano 
Emilio Llamas 
José María Pérez y García 
Pedro Rindabets Con col ti 
Juan de Burgos y Luque 
Rafael de Luque 
Javier Maldonado 
José Casas Martínez 
Juan Abarzuza 
Francisco Carrillo de Aguilera 
Francisco Ruiz Gil 
Diego Fabregat 
Ruperto Cosano 
Francisco AIguaoil Linares 
Pranoieco Alvear Wals 
Miguel Alvear Ruiz 
Ramón Linares 
Carlos Torralvo
Francisco Lucena Domínguez 
Francisco Lucena Granadas 
Antonio Moyano Giménez 
Francisco Dorado Lara 
Juan Muñoz García 
Cristóbal Ordoñez Lamas 
Antonio Felipe López 
Antonio Garrido Castillo 
Rafael López Jiménez 
Rafael López Romero 
Eduardo Llamas León 
Francisco Maestre González 
Antonio Lozano 
Rafael Moreno Jiménez 
Antonio Toro Valdelomar 
Narciso Carretero López 
Vicente Romero Manzano' 
Rafael Mora Rubio 
Francisco de Paula Pavón 
Joeé Matss 
Eduardo Marrón ’
Juan Plasencia Arjona

Priego 
Benamejí

Nueva Carteya

Luoena

Priego

Almedinilla
Aguilar

Montilla

Priego

Benamejí

Iznájar

Aguilar

Montilla
Iznájar

Córdoba 6
3
3
2
2
2
2
2
6
4
1
1
1
1
1
1
1

25
25

5
26
15

i 16

1

2
2
6
2
1
2
2
6
1 
X
2
1

60
60

5
2
2
2
2
2
1
1
1
1
1
1

2
2
2
6
6
2

10
2
2
6
6

60
60

60

60
60
60
50
26
26
26

60

60
60
60

60
60

60

JUZGADOS
MADBID

Núm. 2279
EDICTO

En virtud de provídenoiA diotaás 
por el Juez de primera instancia d®^ 
distrito de la Uuíveraidad de esta Cor
te,se saca á la venta en pública subasta, 
por término de veinte días, y pi”’ ®^ 
precio de tres mil setsoientas treinta 
pesetas, una suerte de viña, sita eu ®^ 
partido delà Cañada de la Higaní'‘‘i 
término de Lacena,do cabida tres aran- 
zudas, igual & una hectárea, doce areas) 
sesenta y nueve oantiáreas y veinte y 
cinco decímetros. Pera su remate Q"® 
eará simultaneo y en este Juzgado ? 
en el de igual olaae de Luoena, sa l** 
señalado la hora de las nueve da la o® 
ñaña del dia doce de Septiembre pr^S®' 
simo, con laa advertencias de que o® 
se admitirán posturas que no oubraii 
las dos terceras partes del valor P®’' 
que se saca á subasta: que los licitado' 
res habrán de oonsignar en la mesa 0 
Juzgado el diez por ciento del aTaúl®! 
que se devolverá terminado el a®^” 
excepto el del mejor postor, y qa* *’ 
ñoca se saca á pública subasta sin 0^ 
plir previamente Jos titulos.

Madrid cinco de Agosto de mil oo^ 
cientos noventa y tres.—Pablo 11“^” 
to.—Ante mí: Fermín Suárez y Ji®®
nez.

LUCENA
Núm. 2277 ,^

Don Francisco Javier Sauz y Camps, Ju6^ 
primera instancia de esta ciudad y sal” 
tido.
Hago saber: que en los autos ®Í®®? 

tivoa promovidos por Juan ^'* 
Sánchez Molero, contra Bernard® 
la Torre Contreras, ambos de estos 
cilios, sobre cobro de cantidad do P^ 
setas, he mandado sacar á tercera ®® 
basta, sin sujeción á tipo, por tén®^*'^ 
de veinte días, la finca que ácontio^^ 
oión se describe;

Una casa demarcada con el núm®^*’ 
ochenta de la calle Alamos, de esta 0*“ 
dad, cuya fachada da vista á Oeste Í 
linda por su derecha saliendo oon °*'''® 
de Miguel de la Torre y Ferna’^*^®^' 
casa de doña Dolores Torres Pére® f 
tinajería de doña Araceli Roiz Can® ^^ 
por la izquierda con cesa de José SaO 
chez, y por la espalda oon la oalleji® 
nombrada de San Roque. Ocupa “®* 
superficie de mil doscientos treinta J 
ocho metros y treinta y siete deoí®® 
tros cuadrados y fué apreciad 
venta en tres mil novecientas

, para 
veioi® f

tres pesetas.
Cuya tercera subasta tendrá I®S 

sin sujeción á tipo el dia catoro® 
Septiembre próximo, y hora de las o®® 
ve de su mañana, en la Sala Audi®o'J^ 
de este Juzgado, sito en el edifi®^ ,^ 
la cárcel de esta ciudad, en los. f^ér®^^ 
nos prevenidos en los artículo® 
quinientos seis, mil quinientos ®'®^®^j, 
mil quinientos ocho de la ley de ^'’^jj,, 
ciamiento civil: debiendo los H®'** . 
rea consignar práviamente en 1» .^^ 
del Juzgado, el diez por ciento sf®®?'.,^ 
de la cantidad que ofrezcan por ¡. 
oasa, sin cuyo requisito no serán ® ^j 
ti dos; y por último, se advierte 9”^
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SI Dt XÓOSTO.DÉ 18^3

deudor no Ea presentado los títulos de 
propiedad de la finca descrita, pero que 
•1 dominio de la misma se enouentra 
inscrito & su nombre en el Registro de 
ie propiedad de está partido, según 
consta de la certificación de graváme- 
úes unida á loe autos, la casi estará de 
manifiesto en la Esoribania del Actua
rio para los que quieran examinaría.

Dado en Luceta á diez y ocho de 
Agosto de mil ochocieotoa noventa y 
tres.—F, Javier Sanz.—El AotuarÍO, 
Licenciado Antonio P. de Burgos.

BELMEZ
Núm. 2331

IJ. KaÀâel Lozano Barbero, Jaez munioipai 
de esta villa.
En expediente jutcio verbal civil, se

guido en arte Juzgado, á iustauoia de 
Antonio Cobos Tarifa, contra Catalina 
Hidalgo Raano, por cobro de pesetas; 
su saca á pública subasta, por termino 
de veinte dies, y en lacautidad de dofi- 
‘¡íeiitas treinta y cinco pesetas en que 
ta sillo apreciada, una casa babitaoión, 
®itaada en la calle de la Montera, de la 
aldea de Pueblo nuevo, sin número de 
gobierno, que ocupa setenta y ocho me
tros noventa y seis centímetros cua
drados de extenisón superficial, y se 
oompoQQ de dos naves, dos' habibaoio* 
®®8, cocina y corral, que din da por su 

eteoha entrando con otra do Pedro 
’^‘Wf por Ia izquierda cotí otra de 

guació Arias; por la espalda con Otra 
® ntonio Silva, y por providencia 
0 esta fecha he acordado tenga efecto 

remate el día veinte y cinco del 

próxituo mea de Septiembre, á Ias doce 
en punto de sú mafiana, en este Juzga
do, no admitiéndose posturas que no 
cubran he dos terceras partes del ava
lúo, debiendo advertir que dicha finca 
oarsUe de títulos de propiedad, aSi do
mo también qué para hacer proptísloio- 
nes á Ia subasta deberá cónsignarsa en 
la meSa del Juzgado el diez por ciento 
del avalúo.

Lo que se hace saber al público para 
oonooimiénto' de los qüe quieran totear 
parte en la subasta.

Belmez veinte y nueve de Agosto 
de mil ochocientos noventa y tres.— 
Rafael Lozano,—El Secretario, Tomás 
Pacheco.

L U 0 E N A
Núm. 2276

Don Francisco Javier Sanz, Jaez de instruc- 
cióa de este partido.
Por la presente, se ruega á todas las 

autoridades, tanto oiviles como milita
res é individuos de la peliofa judicial 
de la Nación, practiquen diligencias en 
busca de una muía roma, de dos años, 
pelo castaño oscuro, alzada seis cuartas 
y dos dedos, con rozaduras en los pe
chos, de trillar, sin hierro y con un 
diente despuntado, de la propiedad de 
Manuel Ruiz Marín, vecino de Iznájar, 
la cual desapareció en la noche del seis 
del actual del sitio denominado cortijo 
del Villar, término de indicada villai 
en donde pastaba, y en el caso de ser 
hallada, se remita & este Juzgado, con 
la persona ó personas en cuyo poder 

fhere énedutrada, si no justifican su le
gitima adquisición; todo lo que tengo 
acordado en providencia de este día, 
dictada en el sumarió que ¡natroyo por 
tal hecho.

Lucena diez y nueve áe Agostó de 
mil ochocientos noventa y tres.—.F. 
Javier Sanz. —El actuario, Pedro 
Roni ero.

POSADAS*
Ñíim. 2^1

Don José García Vaídecasaa, Jaez de ina trac
ción da este partido.
Por virtud del presente, se cita, lla

ma y emplaza por término de diez días, 
contados desde su inserción en la Ga 
cela âè Síach/ñd y Bótxría Ovtetatt de 
esta provincia, al représentante legal 
de la Compañía de Segamos de incen
dios “El Aguila;,, ignorándose los da 
tos neoesarios de su domicilio, á fin de 
qne comparezca ante este Juzgado con 
objeto de ofrecería, en la forma que Is 
ley determina, el sumario que se ins 
truye en el mismo con motivo del id* 
oendio ocurrido en el kilómetro treinta 
y dos de la linea férrea de Córdoba á 
Sevilla y finca de la propiedad de Cris
tino Coiombrl Ramos, vecino de esta 
villa; bajo apercibimiento dé que ai no 
comparece le pararán los perjuicios á 
que hubiere lugar.

Dado en Pozadas á veinte y uno de 
Agosto da mil ochocientos noventa y 
tres.—José G. Valdecasas,—El actua
rio, Félix Nogués.

Ñúm. 2294
Por el presente, ye cita, llama y em- 

çiaza. al a|itor ó aqíprqa del robo de 
ciento treinta y cinco pesetas en qn bi
llete do cien pesetas, otro de á veinte y 
cinco y la^ restantes en monadas qe 
plagia, y cuyo, hecho , ty v^ jugar eldi^ 
dos del mes actual, eula estación férrea 
de la ciudad de Palma del Rio,^á au^ue- 
ñoplfaotor delà misma D. Francisco Sa- 
defio y Marzo, para que-dentro i^e 1 tér^- 
minode diezdiaaoompacezo^u en la Sa
la Audiencia dé este juzgado à raspon; 
der de loa cargos que les resultan eu, cl 
sumario que iaetruyo con . tel motivo 
JJ apercibidos que de np v^rificarlo les 
parará el perjuicio à que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas, las autori'dados y agent,es dé 1® 
policía judicial, procedan á la busca, 
captura y detención de la persona ó 
personas en cuyo poder se enoueut^^p 
dichas pesetas, y .poao de ser habidas 
las pongan ár diaposipión de este Juz
gado,con las seguridades convenientes.

Dado en Posadas á veinte y cuatro 
de Agosto de mil Ochooieutos noventa 
y tres.—José. García Valdecasas.—El 
Actoariq, Licenciado Juan de Dios 
Nogués.

Núm. 230-1
Por virtud del preaente, se cita, lla

ma y emplaza,por tórminodedioz dias, 
contados desde, su inserción en la Qa- 
cela de Madrid y Bolbtin Onoiai de 
esta provincia, á un hombre descono
cido que el dia nueve del corriente mes,

MINISTERIO DE HACIENDA
PQ^a la adminístpaeión> imposición ycobranza 

^el impuesto sobre las pólvoras y mezclas 
explosivas

siv ^^^^*^’*^° L” El impuesto sobre las pólvoras y mezclas eiplo- 
^ 8 qne estabieca el ait 49 de la ley de Presupuestos de 5 de 

* '^^^^ ®^® actual, grava á dichos artículos en la forma y cuan- 
S’gaieutes:

PESETAS

Of cada kilogramo de pólvora de caza 
Ide*^ ■^'''^^® .. ..................................................................  

®® id. de mezclas explosivas de todas clases. . ■

0 40 
0 15 
1

REGLAMENTO
PARÁ t-A 

Miiiiistoi, ¡iii|»sú ï tta
DEL IMPUESTO

SOBRE LAS PÚLVORAS ï MEZCLAS EXPLOSIVAS
*h62of ' Fara loa efectos del pago del impuesto se entenderá 
divef8^ *^^^'^®*’®» “® solamente la dinamita, bajo cualquiera de sus 
fólvo ^^ ^^tíiulas ó composiciones, sino los fulminantes, las gomast 
’'Vo n*^^^ ^*** humo y blancas, y, en general, todo preparado expío- 
^® taina ’^^ P’^eda oonsiderarse como pólvora ordinaria de caza ó

Fara *
*® desf '®''^*®® efectos se oonaiderará pólvora de caza toda la que 

*^? ^^ ®®® áe aro es de fuego, sea cualquiera su clase, de-

t, 3 ® 12'1* 1

^óB sg j impuesto sobre las pólvoras y mezeleé exploeivae 
^''®8pou^^'^^^^** *^*1 extranjero se cobrará en las Aduanas. El co- 
*^°^rarâ dV^** ^ ^°^ mismos artículos de producción nacional se 
^® •>tiR ni ** ^®8péctivo fabricante antes de tener salida el género

El impuesto correspondiente á la producción ntoio-

.« J>-I> O<í 4X’

18 9 3
Imprenta y Librería del DIARIO DE CÓRDOBA 

Letrados 18 y San Femando 34
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oome k Ua doa ó las tres de aa tarde, 
pasó por la vereda del olivar de la ha- 
oienda de Atiane, término de Almodó
var del Sio, en direooión del cerro del 
Caatíllejo, como si faera A atravesar el 
río por el vado de Golmayo, tenien
do dioho hombre el aspecto como de 
ranchero, y llevando ai hombro nn oa
pote, en el onsl se te veía llevaba 00- 
mestlblea y en la mano an bote de loa 
de ginebra corno para llevar aceite ó 
vinagre, y traje oscuro con nn birrete 
en la oabexa, k fin de que comparet o a 
ante este Juzgado, con objeta de reoi- 
birle decía ración en el sumario que ins
truyo coa motivo del incendio ocurri
do en aludida hacienda; bajo aperci
bimiento de que si no lo verifica le pa 
rarán loa perjuicios à que haya lugar. ¡

Dado en Posadas à veinte y tres de 
Agosto de mil ochocientos noventa y 
tres. —José Garola Valda casas.-El Ac
tuario, Félix Nogués.

BAENA 
Núm. 2295

Don Segundo Achúteguí y Galos, Juez de 
instrucción de este partido.
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza à José Diaz López (a) 
el Antequerano, natural de Aranjuez, 
vecino de Martos, soltero, jornalero, 
de veinte años de edad, cuyo paradero 
actual se ignora, por no haberío halla
do en su domicilio al ir á notifioarle 
una resolución judicial, à fia de que 
en el término de diez dias, contados 
desde la publicación de la presente, 
comparezca en este Juzgado oon obje-

to de emplazarlo en virtud del auto de 
oonolusión dictado en la cansa que en 

Í unión de otros se le sigue por robo; 
aperoibidoque si no lo verifica seré de- 

' clarado rebelde, parindole el perjuicio 
á que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas Ias 
autoridades civiles y militares y é 
la policía judicial procedan á la busca 
y captura de dicho procesado,y oaso de 
aer habido, lo pondrán á mi disposición 

■ en la cárcel de este partido.
Dado en Baena k veinte y doa de 

Agosto de mil ochocientos noventa y 
tres.—Segando Achutegui.—El Ao- 
tuario, J. Santano.

' Agencia ejecntíTa de la Mr
Nhm. 2307

Don Esteban Haro y Recio, Agente ejeoati- 
j vo del Pósito municipal de esta villa.

Hago saber: que en virtud de pro
videncia dictada oon feoha de hoy en 
el expediente de apremio que se sigue 
en esta villa contra la testamentaria de
D. Vicente Pino Guinot, representada 
por doña Rosario Vázquez Auset, pa
ra oobrarse el Pósito de esta villa de 
973 pesetas y 74 céntimos que le aden
da la madre del primero doña María 
Gainot y Liverot, se sacaá pública su- 
baata, por primera vez, la finca urbana 
embargada á dicha testamentaria y 
cuya descripción es como sigue:

Üna casa oaile Garlos 111, en esta vi
lla marcada con el número 14 de go
bierno, en fachada mira al Mediodía y 
mide 9 metros 50 cént ¡metros por 19

de fondo, lindera por la derecha en
trando oon la número 12 en dicha ca
lle, de la pertenencia de D. Rafael 
Otero Urbano, por la izquierda forma 
esquina ¿ la calle Olavide y por la es
palda con patio de la casa número 6 de 
esta última calle, de la propiedad de 
doña Rosario Solano y Serrano: se oom- 
pone en piso bajo de portal de entrada, 
gabinete á la derecha, otro á la izquier
da en el segundo cuerpo, patio con 
pozo y puerta falsa oon salida á la ca
lle Olavide, despensa, cocina corral, y 
en este un cuarto escusado, y en piso 
alto cuatro encamarados; habiendo si
do capitalizada para su venta por el lí
quido imponible en que satisface k ra
zón del 4 por 100, en la cantidad de 
1637 pesetas 50 céntimos.

Para conocimiento de la deudora y 
de los licitadores se advierte:

1,° Que el dueño puede librar la 
finca pagando el principal y costas has 
ta el momento de oelebrarse el remate, 
quedando después la venta irrevocable.

2 .* Que será postara admisible la 
que cubra las dos terceras partes del 
valor de la tasación.

3 ." Que los títulos de propiedad 
estarán de manifiesto en la oficina de 
esta Agencia, sin poderae exigir otros, 
ó sí el deudor no los presentase, se su
plirá su falta en la forma que prescri
be la regla 6,* del artículo 42 del Re
glamento de la Ley Hipotecaria, por 
cuenta del rematante, al cual se le des 
contarán del precio los gastos que ha
ya anticipado.

4 .” Que el que resulte rematante 
entregará en el acto de la subasta el 
importe del principal, recargos y cos
tas del procedimiento ejecutivo, y has' 
ta el completo del precio del remate, 
antes del otorgamiento de la escritura, 
según disponen los articules 37 y 39 
de la Instrucción da 12 de Mayo de 
1868.

La Carlota 22 de Agosto de 1893.— 
El Agente, Esteban Haro.

ANUNCIOS 

REPARfÍMIENTO
El nuevo modelo, 

se halla de venta en 
la imprenta del DIA
RIO DE CORDOBA, 
Letrados 18.

REGISTRO FISCAL
Los formularios de estos iiú' 

presos, con arreglo á los modelos 
del Real decreto de 4 de Febrero 
último, se hallan de venta en 
imprenta dei DTAHIO 
COBB OBA, Letrados 18.

Imprenta del Diario de Cárdobo

REAL DECRETO

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D, Alfonso XlH) y 
mo Reina Regente del Reino, á propuesta del Ministro de S^'’^ 
da, de acuerdo con el Consejo de Ministros, ^j. 

Vengo en aprobar el ajunto reglamento para la imposición, ^^^ 
ministración y cobranza dal impuesto sobre las pólvoras y n'^^^^j 
explosivas, oreado por el art. 49 de la ley de Presupuestos do 
este mes, el cual regirá oon caráoter provisional Ínterin se dio 
definitivo con audiencia del Consejo de Estado. .^j,.

Dado en San Sebastián á veintidós de Agosto de mil oohooi 
tos noventa y tres.—MARIA CRISTINA,—El Ministro de 
cienda, Oermán Oamaío.
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